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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean a instancia de parto no pobre, so insertaran ofloíal
monte; asimismo cualquier anuncio concomiente al ser
vicio nacional qne dimano de las mismas: pero las de in 
toróB particular nafraran 50 céntimos de posota por cada 
linea do insoroión. *^ 
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t , PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S, M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en está Corte sin novedad 
portante salud. en su mi' 

т 

3VT. I : 3ST A . s 
Kn los expedkmtes que se detallan en la relación adjunta ha recaído con fjoha 20 del aotual el deoreto de este Gobierno 

candando expedir el titulo de propiedad de las minas quo se expresan en aquel la , pasado el plazo de t r inta días necesarios 
ura su ejecución, y quo marca el art 55 del Reglamento vigente de Minería. 

Lo que Be trico público en este periódico oficial para su conocimiento á la ves de los interesados, en oump'imiento de lo pre 
finido en lns disposiciones vigentes. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.  E l Gobernador, J . Ruiz Jiménez. 

fokción nominal 
dirse 

de las minas que por haber cumplido los interesados cuanto previene la ley y Reglamento vigente debe expe

le el titulo de propiedad de aquella, pasado el plazo marcado en el art. 55 de dicho üegla>nenlo. 

MERO 
del 

*ip«diente 

709 
719 
720 
728 

NOMBRE DE LA MINA 

«La Fortuna», 
« F o r t u n a » . . . . 
«Bienvenida^. 
«La Fóe» 

T E R M I N O 

Cenioientos 
Pedrezuela 
ídem 
\ toralzarzal y Collado Villalba. 

INTERESADO 

D. Ventura Santos Matute 
Jaointo Pisón Ceriza 
Franolsoo Sarabla y Balda 
José Santiago Mugallón 

187.—589. 

J

efat ura d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento. —Ferrocarriles 
^ el expediente instruido con t ra í a 
^Pafiia de los Caminos de Hierro del 

por el retraso de una hora y t re in

'/Jynaeve, con que llegó á Madrid el 
, * aúm. 26 del día 19 de Enero último, 
j ^ O Q a o . Sr. Gobernador de la provin

' i * I o**do oon feoha de hoy la reso

^ « I g a i e n t e : 
^ ! 3 { o el expediente Instruido contra 
'4 J*^*

6 1

* de los Caminos de Hierro 
•J%¿

 0 r t e . Por el retraso de una hora y 
. l* y nueve,oon que llegó A Madrid el 

ft

 D««n. 2G del día 19 de Enero último: 
^ 8 n l U n < l 0 W el Ingeniero Jefe de la 
ÍT

» 7*
 D l v i 3 i 0 n léonlca y admínlfltra

•., . ^ ferrnn«»s"— — «* *  **^
r 

larz 

2 5 0 pesetas. 

I j ^ I o r r ° o » r r i l e 8 , en Informe de fecha 
a r z ° < i e l corriente año, propaso 

^ d e o ° d e t m a m u ' t a a i a C o m P a 
V e s í °

 P 6 8 e t a

8 , manifestando que del 
1 a t r a s o correspondían oin

ouenta y nueve minutos á la Seeoión de 
Medina á Madrid, perdidos principal

mente por que pooo después de la salida 
de Segovia se rompió el soporte del sil

bato de la máquina produciéndose tal 
fuga de vapor, que tuvo que detenerse el 
maquinista y pedir máquina de socorro 
á Segovia, y añadiendo que anu cuando 
la Compañía atr ibuye la averia á que el 
agujero del teoho de la pantalla por. don

de pasa la columna soporte del silbato es 
demasiado estrecho, y oou la trepidación 
de la maroba tocó la pantalla á dioba 
oolumna, rompiéndose ésta; semejante 
versión es pooo verosímil,exponiedo ade 

más que aun en el oaso de ser oierta d e 

bió ese d'.feo'.o subsanarse á tiempo y 
terminando con la ocnsideraoión de que 
exoediendo el retraso de los ouarenta 
minutos del margen de la tolerancia auto

rizada era á su juloio penable, según lo 
dispuesto en el ar t . 50 del Reglamento 
de Polloia de ferrocarriles: 

Resultando que al evaouar desoargo 
la Compañía en su escrito de i de Mayo 
del corriente año solicitó se la deolarára 
exenta de toda responsabilidad en el e x 

podiente, manifestando que el accidente 
ocurrido á ia máquina debía considerarse 
fortuito, por que la rotura del espár rago 
de enlace á la oaldera del silbato de a la r 

ma, 4 causa de haber reoibido ante» a l 

gún golpe y hallarse resentido, no pudo 
ser oonooida oi prevista hasta determi

narse el acoidente. 
Resultando que la Comisión provincial 

en informe de 13 de Junio último se oon

formó oon los desoargos de la Compañía 
y propone no se imponga la multa pro

puesta por la División, por entender que 
no está justificado de un modo evidente j 

que el acoidente se produjera por negl i 

gencia ó descuido de la Compañía y con* 
siderar además que se t ra ta de uo caso 
fortuito: 

Considerando que no e s t á n de te r 

minadas olaramente las c a u s a s que 
produjeron la rotura del soporte del s i l 

bato de la máquina inutilizada, toda vez 
que la División se limita á manifestar 
que es pooo verosímil la explicación que 
de dicha rotura haoe la Compañía, pero 
sin afirmar terminantemente que la a v e . 
ria fuera producida por neglloenoia ó des . 
ouldo del maquinista: 

Considerando quo cu c i rcuns tan

cias debe aceptarse por equidad el or i t e . 
rio de la Comisión provinolal est imando 
oaso fortuito el aooldente, 

Vistos los ar t loubs 12 y 29 de la Ley 
de Pollofa de ferrocarriles, el 150 y 166 
de su Reglamento y la Real orden de gr 
de Agosto de 19)1, sobre imposición de 
correctivos á las empresas ferroviarias 
he resuelto deolnrar que no prooede ta 
imposición de multa á la Compañía del 
ferrocarril del Norte, por el retraso de 
una hora y treinta y nueve minutos, oon 
que llegó á Madrid el tren núm. 26 co

rrespondiente at día 19 de Enero úl t imo. 
Madrid 21 de Noviembre de 1905.—El 

Gobernador, J . Ruiz J iménez . 

189.—590. 

Diputación provincial 
Sesión del día SI de Octubre de 1905 
Señores qne asistieron: 
Benito Moreno (Presidente), Mesa 

(Secretario), Amfrola, Barranco, Cetn

brano, Cortina, Díaz Aí?ero, Díaz Gui

locho , Duran , FernáuJez Morales , 
Femíndez de la Vega, Garma, Goi

tía, Ochoa, Pérez Calvo, Pérez Mag

nfn, Peris, Ridríguez de Beraza y Sán

chez. 
Abierta la sesión á las once y cua

renta y cinco de la mañana, bajo la 
Presidencia do D. José Miría Benito 
Moreno, y con asistencia de los seño

res q m arriba so expresan, fué leída 
y aprobada el Acta de la sesión ante

rior, despné9 de hacer constar el se

ñor Sánchez que so había omitido con

signar su vot) en contra en el acuer

do relativo á la devolución de la fian

za á D. Cruz del Campo, según habíi 
observado en la relación que acompa

ña á la orden del dfa. 
DKSPACRO ORDINARIO 

Leíla la comunicación suscrita por 
D. Cristino Marios participaulo haber 
sido aprobada su Apta de Diputado á 
Cortes y presentando la renuncia del 
cargo de Dipútalo provincial que vie

http://�eme.tr�
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2 Sábado 26 de Noviembre de 1905 

ne ejerciendo, por ser incompatible 
con el primero; la Diputación acordó 
admitirla y declarar la vacante á los 
efectos de los artículos 58 y 59 de la 
Ley provincial. 

Enterada de otra comunicación de 
D. \nge l López, Albacea testamenta
rio de D. José de Moya y Benito, dan
do cuenta del legado hecho por este 
señor á favor de la Inclusa de esta 
corte, consistente en 6.764 pesetas 10 
céntimos, de cuya suma hará entrega 
en la Depositaría de la Corporaoión, ó 
á la persoua que se designe, siempre 
que esta concurra al otorgamiento de 
la escritura particional, la Diputación, 
á propuesta del Sr. Presidente, acor
dó quedar enterada; que se haga pú* 
blico el recouooimiento de la Corpora
ción por este acto; que se celebre una 
Misa en el Establecimiento en sufra
gio del alma del causante, y que se 
manifieste al Albacea Sr. López que el 
importe del legad ^ puede ingresarlo 
en la Depositaría de esta Corporación. 

También acordó quedar enterada de 
la autorización concedida por el señor 
Gobernador para satisfacer al contado 
los suministros de víveres no contra
tados, y que sea preciso adquirir, para 
la alimentación de los enfermos y aco
gidos en los Establecimientos provin
ciales hasta fin de ano, ó hasta que so 
contraten por subasta. 

El Sr. Presidente dio cuenta de ha
ber designado para ocupar los cargos 
vacantes en las Comisiones y Juntas 
provinciales á los Diputados Sres. Cor
tina, Vocal de la do Fomento; Peris, de 
la de Beneficencia; Sánchez, de la de 
Nuevos Establecimientos, y Argente, 
de la Junta Administrativa de los Asi* 
los del Pardo. 

La Diputación quedó enterada y con
forme. 

Por ultime, también quedó enterada 
de haber sido designado el Sr. García 
Gordo para la presidencia de la Comi
sión de Fomonto. en reunión celebra
da por la misma en 17 del actual. 

ORDEN DEL DÍA 

El Sr. Presidente manifestó que iba 
á procederse á discutir el Proyecto de 
Presupuesto extraordinario para 1905, 
comenzando por hacerlo de la tota
lidad. 

El Sr. Pérez Calvo dice que antes de 
entrarse en la discusión del Presu
puesto, desea se traiga la Real orden 
que dispone el pago de la subvención 
al ferrocarril del Tajuüa, á que se re
fiere el expediente, y, además, el 
acuerdo de la sesión de 17 de Julio, 
relativo el mismo asunto. 

La Presidencia ofrece pedir dichos 
datos que, seguramente, constarán en 
el expediente. 

El Sr. Pérez Calvo afirma que en el 
expediente no aparece la Real orden 
referida por él. 

El Sr. Presidente dice que la Mesa 
no puede facilitar más que el expe
diente. 

El Sr. Rodríguez de Beraza mani
fiesta que la Comisión de Hacienda so
lo ha tratado de la fijación do cantida
des, ateniéndose á acuerdos de la Di
putación, si bien él opina, en cuanto se 
refiere á la concesión, quizás en el 
mismo sentido que el Sr. Pérez Calvo. 

El Sr. Marqués de Ibarra pone de 
manifiesto la gravedad que encierra la 
consignación de que se trata, basada 
en el supuesto de un mandato por Real 
orden, que uo existe, y pide se diluci
de este asunto con la claridad que su 
gravedad requiere, para no incurrir en 
las consiguientes responsabilidades. 

El Sr. Pérez Calvo manifiesta que la 
Real orden existe, pero que su conte
nido no es disponiendo el pago, como 
se afirma en el expediente que ha pro
movido la consignación, sino declarán

dose el Ministro incompetente para 
conocer en el asunto. 

El Sr. Marqués de Ibarra dice que 
de la aclaración del Sr. Pérez Calvo se 
deduce la mayor necesidad de aclarar 
lo ocurrido. 

El Sr. Presidente propone la lectura 
de las Reales órdenes y dictamen del 
Negociado. 

El Sr. Díaz Agero afirma que en la 
sesión de 17 de Julio, no se adoptó el 
acuerdo en que se funda la consigna
ción en el presupuesto, y añade que él 
asistió á dicha sesión y recuerda que 
se levantó la misma sin tratarse de es
te asunto. 

El Sr. Presidente replica que no lo 
oiría el Sr. Ager.*, pero que se tomó 
dicho acuerdo en votación ordinaria, 
como otros varios propuestos por la 
Comisión de Fomento, y que así cons
tará en Acta y eu las cuartillas taqui
gráficas. 

Iusisten en sus afirmaciones los se
ñores Presidente y Díaz Agero, adu
ciendo este último otros detalles en 
comprobación de su aserto y pidiendo 
la lectura del acuerdo y del epígrafe 
del orden del día relativo á dicho asun
to, y el primero, que lo acordado so
lemnemente por la Diputación es lo 
que consta en Acta. 

En este momento, la Diputación á 
propuesta del Sr. Presidente, acuerda 
constituirse en sesión secreta. 

Reanudada la sesión pública y con
cedida la palabra al Sr. Díaz Agero, 
éste manifestó que, examinada el Acta 
de la sesión de 17 de Julio, hace cons
tar que en efecto reconoce que en di
cha sesión se adoptó el acuerdo deba
tido, si bien él ignoraba se hubiese to
mado, adelantando que por considerar 
perjudicial á los intereses provincia
les el expresado acuerdo, votará en 
contra cuando se trate del fondo de la 
cuestión. 

El Sr. Mesa de la Pena se expresa 
en igual s en t ido . 

La Presidencia da por terminado 
este incidente, y pregunta si se aprue
ba la totalidad del presupuesto. 

El Sr. Cembrano ruega se suspenda 
la sesión y se reanude por la tarde, 
constituyéndose entonces en sesión 
permanente, y que la Comisión de Ha
cienda formule un nuevo dictamen, 
para evitar que en la aprobación de la 
totalidad pueda considerarse compren
dida la de la consignación al ferroca
rril del Tajuña, contra la cual está el 
ambiente de la Diputación; y añade 
que conviene reanudar esta sesión en 
el día, por la urgencia de atender con 
el presupuesto que se discute á peren
torias necesidades de los Estableci
mientos de Beneficencia. 

El Sr. Beraza manifiesta que, como 
la mayoría de la Comisión que preside, 
opina en contra de la consignación de 
la partida de que se trata, retira en 
nombre de aquella, esta parte del pre
supuesto, al objeto de que continúe la 
sesión y de que con esta segregación 
pueda aprobarse sin inconveniente la 
totalidad. 

El Sr. Amírola expresa su conformi
dad eu un todo con lo expuesto por el 
Sr. Beraza, y pide autorización para 
retirarse por requerirle á las dos de la 
tarde asuntos profesionales y urgentes, 
cuya autorización le fué concedida. 

Aprobada la totalidad, se entra en la 
discusión por Capítulos y artículos, 
del Proyecto de Presupuesto extraor
dinario que presenta la Comisión de 
Hacienda. 

Sin discusión, se aprueba el Capí
tulo II, Servicios generales. 

Seguidamente, se leyó una enmien
da, suscrita por el Sr. Duráo, propo
niendo se incluya un crédito de 1.000 
pesetas en el capítulo V, Instrucción 
pública, para gastos de visita del Ins
pector de Escuelas de la provincia, 

conforme á lo dispuesto en la Real or
den de 31 de Julio de 1903 y en orden 
reciente de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Instrucción pública. 

El Sr. Beraza no estima aceptable la 
enmienda á pesar de la insignificancia 
de la cifra que representa, por euten-
der aparte de otras razones, que el 
fundamento en que se apoya el man
dato de la Superioridad no se alega 
razonadamente, toda vez que los Pre
supuestos del Estado se liquidan con 
sobrante. 

El Sr. Duran hace constar, en apoyo 
de su enmienda, la importaucia de la 
enseñanza pública y las obligaciones 
que en este punto impone el Estado á 
la Diputación. 

Insiste el Sr. Beraza en sus anterio
res manifestaciones, y hace resaltar 
lo anómalo de la petición cuando se 
evidencia que el Estado consigna 500 
pesetas para el servicio de que se tra
ta y al final del ejercicio pretende que 
la Diputación, que ni siquiera tiene 
intervención en lo que se refiere á la 
Enseñanz», consigne 1.000 pesetas: 
añadiendo que sin dejar de velar en 
toda ocasión por cuanto á la enseñan
za se refiere, conviene llamar la aten
ción de los Poderes públicos sobre lo 
injustificado de imponer á la Diputa
ción obligaciones ¿e la naturaleza de 
esta que se discute. 

El Sr. Duran expone nuevamente, 
con abuudancia de datos, las obliga
ciones de la Diputación en el ramo de 
Enseñanza, conviniendo con la opi
nión del Sr. Beraza en la conveniencia 
de que aquella fuese eximida de estas 
cargas que le son impuestas, é insiste 
en que, on tanto subsista la obligación, 
procede acordar el pago. 

El Sr. Presidente, on vista de no ser 
aceptada la enmienda por la Comisión 
de Hacienda, pregunta al Sr, Duran si 
la retira ó si insiste en ella, y éste la 
retira. 

Acto seguido, y por haber transcu
rrido las horas reglamentarias, propo
ne el Sr. Fernández Morales se sus 
penda la sesión para continuarla el 
jueves próximo, á las diez y media de 
la mañana y con la misma orden del 
día, y así fué acordado. 

El Sr. Garma da cuenta de que en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes se ha presentado una enferme
dad que ha ocasionado varias defun
ciones, y de la que aún no han for
mulado diagnóstico los facultativos del 
Establecimiento; que se han practica
do autopsias y mandado practicar aná
lisis para su estudio, y que, para pre
venir y combatir su exteusión, se han 
adoptado todas las medidas que la 
ciencia aconseja. 

El Sr. Fernández Morales dice que 
se trata de una meníngeo encefalitis 
raquidiana bacilar, infección que abo
na la estrechez de habitación, como 
ocurre en este Asilo, y que, aparte de 
oir la opinión de) Cuerpo Módico, con
viene, como primera medida de hi
giene, que se proceda con urgencia á 
disminuir la estancia de aaiUdas, in
vitándose al efecto á las madres de las 
niñas á que las saquen unos días, las 
que puedan, para que no se conta
gien. 

El Sr. Mesa, de conformidad con las 
medidas propuestas por el Sr. Fer
nández Morales, ofrece adoptarlas con 
toda urgencia, de acuerdo con su com
pañero de visita. 

El Sr. Presidente expone la conve
niencia de oir previamente el dicta
men del Decano del Cuerpo Médico, á 
fin de evitar la alsrmante declaración 
de epidemia antes de ser comprobada 
la existencia de tal carácter en la en
fermedad de que se trata, sin perjui
cio de estar en un todo conforme con 
la opinión de los Sres. Fernández Mo
rales y Visitadores del Asilo en lo que 

respecta á la adopción de las 0^7^ 
propuestas como urgentes p a r a 1*5 
la propagación de la enfermedad6*1*** 

El Sr. Mesa de la Peña r ¿ » <, 
Presidencia haga sabor al Sr jv l l 

del Cuerpo Médico, la obli 
conveniencia de pasar el oportuna * 
te á los Visitadores do los Estafar 
mientos cuando ocurra algo ano 
en la salud de los asiladis, v rue-¡Jal° 
le haga saber en sentido de queja í 8 8 

evitar que en estos casos carezcan i 
Visitadores, como on la ocasión n 
senté, de informes autorizados ña 
poder resolver con la urgencia y aI¡ 1 

to que se requiere. e r" 
Promete el Sr. Presilente dar cum

plimiento á lo que solicita el Sr. MeS 
y se levanta la sesión á las dos v ehS 
minutos de la tarde.=V.° B.°=E1 p7° 
sidente, Benito Moreno.=El Diputa h 
Secretario, Mesa de la Peña. 

Ministerio de Hacienda 

Dirección general de Contribuciones 
Impuestos y Rentas 

Anuncio 
Aoordado por esta Direoolón general 

en oumpliraiento á lo dispuesto por Heal 
orden de Ootubre del año aotual, que se 
proceda á la enegenaoión en subasta pu
blica, del solar denominado de la Trini
dad, sito en esta corte, en la oalle de Ato
cha, en donde estuvo el antiguo Ministe
rio de Fomento, dicho acto se verifloari 
en este oentro direotivo el día 30 del 
próximo Dioiembre, á las dooe de su raí-
nana, oon sujeoión al pliego de condicio
nes adminis t ra t ivas , que se halla de ma
nifiesto en la porter ía del mismo, todoi 
los días no íeriados, da nueve de la ma-
fiana a dos de la tarde, y publioado en 
la Qaceta de Madrid y Bohtin general 
dé Ventas dt Bieties Nacionales. 

Esta propiedad hállase situada en el 
interior de esta villa y oorte, ocupando 
par te de la manzana ant igua núm. 158 
oon el núm. 4 de la misma, dando facha
da á la oalle de Atooha, por donde tiene 
su ent rada , asi como también por la de 
Relatores y la Plaza del Progreso, seña
lada oon el núm. i i por la primera de 
dichas callea, oon el 2 por la segunda y 
oon el 18 por la oitada Plaza, correspon
diendo al distrito municipal del Centro, 
en barrio de Correos y Seooión segunda 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía. 

La extensión superfloial que ooup» di
cho solar, es de 6.518 metros ouadradoi, 
51 decímetro, equivalentes á 83.970 P»*4 

ouadrados, 77 déoimas cuadradas de pl*' 
Dioha propiedad se subastará en tota

l idad y es requisito indispensable P*** 
poder tomar par te en la subasta, q&« l A I 

proposiciones se redaoten con arreglo 
modelo que á oontinuaoión ss inserta, 1 
presentar además oarta de pag° q Q e 

aoredite haber constituido en la Caja g e ^ 
nera l de Depósitos, en metálloo, d 
porte del 5 por 100 de la oantidad ^ 
1.067.395 pesetas, tipo por el que fl»lfl 

subasta el referido solar. 
No se admitirán proposiciones qQ e n 

oubran el antedicho tipo señalado P* 
esta, de las menoionadas 1.067.89& P° 
se tas . 

La persona á ouyo favor quede el re 
te, al satisfaoer el primer plazo, a b o D

1 * D i 

también los gastos de escritura, t a 8 * ° a ¡ 4 

y subasta, según previene el art . 60 
Instruoolón de 5 de Febrero de l 8 7 7 ^ E , 

Madr id 17 de Noviembre de l ^ 8 * 
Dlreotor general , C. R. Soler. 

Modelo de proposición 
El que susoribe, veoino de. . . , etnp» 

nado e n . . . , según oédula persona» 
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Sábado 25 de Noviembre de 1906 

aoompafia, enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta de. . . de . . . y del pliego de 
condiciones aprobado por la Superiori
dad, para la venta en subasta pública 
del solar denominado de la Tr in idad , en 
la calle de Atocha de esta corte, en don* 
de estuvo el antiguo Ministerio de F o 
mento, aoepta dicho pliego en todas sus 
partes y se compromete á cumplir las 
condiciones establecidas, ofreciendo por 
dioho solar, la oantidad de. . . p e s e t a s . . . 
oéntlmos, (en letra.) 

Fecha y Arma (en letra.) 
188.—687. 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Pretidencia 
Venoiendo en 1.° de Enero del año pró

ximo el primer semestre de sisas, los cu
pones números 22 del empréstito de 
1861, 30 de Obligaciones municipales por 
resultas y 25 de expropiaciones en el i n 
terior, sus tenedores podrán presentar 
con BUS correspondientes facturas los Lu
nes, Martes y Miércoles, las sisas y em
préstito de 1861 y las resultas y exp ro 
piaciones los Jueves , Viernes y Sábados, 
de nueve á once de ta mañana , desde el 
d(a 1.* de Üioiembre próximo, en el Ne-
goolado da Deuda de la Contaduría de 
Villa, donde se les ent regará el r e sguar 
do neoesarlo para hacer efectivo su im
porte en el Banoo de Espan i. 

Madrid 22 de Noviembre de 1905. = El 
Alcalde Presidente .—Eduardo Víuoenti. 

187.—693. 

Aranjuez 

Los repartimientos de las contribucio
nes territorial y urbana, para el próximo 
año de 1906, se hallan terminados y ex* 
pacatos al público en la Secretaria de es 
te limo. Ayuntamiento, por el plazo de 
ooho dias, pa ra que los contribuyentes 
que los mismos comprenden presenten 
las reolamaolones que oonsideron per t i 
nentes á su derecho, dentro del plazo se
ñalado, pasado el cual no se admitirá 
ninguna. 

Aranjuez 18 de líovieuabre de 1905.=» 
El Alcalde, Manuel Valle. 

183,—516. 
Bel monte de Tajo 

El padrón de contribuyentes obligados 
al pago del Impuesto de oédulas persona
les de este término munlolpal, formado 
para el afio próximo de 1906, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
8ecretarla de este Ayuntamiento, por es
pado de ooho días, para que pueda ser 
examinado por los Interesados y oir r e 
olamaolones que se presenten; pues trans
currido dioho plazo, no se admitirá nin
guna. 

Belmonte de Tajo 16 de Noviembre de 
1905.=»El Aloalde, Miguel Martínez. 

182.—504. 
Cervera de B u i t r a g o 

El padrón de cé lu las personales de 
término muioipal para el próximo 

ifio de 1906, se halla terminado y e x 
puesto al públloo en la Secretaria de este 
ayuntamiento, por término de quinoe dias 
Pera oir reolamaolones; pasado diolio tor
uno no serán atendidas . 

Cervera de Bultrago á 10 de Noviem-
b r * de 1905.=»El Aloalde, Quintín Garoia. 

179.—437. 
Colmenarejo 

^ l Proyeoto de presupuesto munlololpal 
O r a-lnajio d e ingresos y gastos de este 

distrito y el padrón de oédulas personales 
de este término, formados para el aflo 
1906, se exponen al públieo por qnlnoe 
días en la Seoretarla de Ayuntamien
to para que poedan ser examinados 

durante dioho plazo por todas aquellas 
personas á quienes puedan interesar. 

Colmenarejo 15 de Noviembre de 1905. 
=>EI Aloalde, Mariano Elvira. 

182 . -496 . 

Alcobendas 

Previa la autorización oompetente, el Ayuntamiento de esta villa arrienda en nú 
onoa I citaoión, con venta exoluslva al por menor para 1906, ouyo remate tendrA «feL 
lo el día 29 del corriente, á las diez de su mañana , en la C a s . cVa*«or!a Jo• d « £ 
ohos de los ramos de oonsumos que se expresan en la forma siguiente. 

E S P E C I E S 
CUOTA 

par* el Tesoro 
10 por loo t r i a -

•itorlo 
S por l » j de co-

b r u u 
RECARGO 

Municipal dtlIO 
por 100 TOTAL 

PU. Cu. PU. Cu. Pu. Cts. Pu.Cu. Pu. Cu. 

409 96 40 99 13 58 491 94 956 41 
309 01 80 90 10 20 870 81 720 92 
800 71 80 06 26 42 760 86 1.868 60 
336 75 83 67 11 11 404 10 785 68 

Sal 673 50 67 85 22 28 » 768 08 

TotaUt 2.220 92 252 99 83 49 2.227 70 6 094 10 

IIVII ao vennoara por pujas á la llana y bnjo el pliego de oondioiooes que 
se halla de manifiesto en la Secretaría, debiendo advert i r que pa ra tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar en la Caja de este Municipio, la oantldad equivalente al 
5 por 100 del tipo, y el rematante prestará la o r í espondiente fianza, en la forma que 
aouerde el Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no se presentaran proposioiones admisibles, se celebrará 
la segunda á los ooho días , bi jo el mismo tipo y oondioiooes, y si lampooo tuviese 
efecto, tendrá l o g a r l a tercera, en la que BB admit irán posturas por las dos teroeras 
partes. 

Aloobsndas 18 de Noviembre de 1905.=*El A!o*lde, León Pérez . 

184.—542. 

Col lado Mediano 
Se hallan terminados y expuestos al pú

blico en la Secretaria de Ayuntamiento, 
para que pued in ser examinados y oir 
redamaciones , durante ooho días, los do* 
oumontos ni^utuntís: 

Los repartos de la oontribuolón rústica 
y peonarla de este término; y 

Las listas oobratorias de la oontr ibu
olón sobre edificios y solares, formados 
para el próximo afio de 1903. 

Collado Mediano á 15 de Noviembre 
de 1905 = E l Aloalde, Felipe Palaolos. 

183.—524. 
Cos lada 

Se hallan terminados y expnestos al 
públloo en la Seoretaría de este A y u n t a 
miento, para qa •> puedan ser examinados 
por cuantas personas lo estimen conve
niente, y puedan presentar las reolama
olones que procedan, los documentos si
guientes formados pa ra el próximo afio 
de 1906 y que han de regir en este tórml 
no munioipal. 

La matricula de subsidio industrial 
por término de quinoe dias, el reparti
miento de la oontribuoión de edificios y 
solares, por ooho días, sobre errores ar l t -
medióos ó de oopias. 

Coslada á 15 de Noviembre de 1905.=» 
El Aloalde, Ju l i án de San Antonio. 

183.—522. 
C u b a s 

Por aouerdo del Ayuntamiento y J u n t a 
de Asociados, que me honro en presidir , 
y sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, se anunoia por el presente las 
subastas púbüoas pa ra los ar r iendos á 
venta libre de los derechos y recargos 
sobre todas las espeoies tarifadas que se 
consuman en e i ta población y su término 
munioipal, durante el próximo afio de 
1906, á exoepción del ramo ó espeole 
carnes de hebra, que lo será á la exclusi
va; ouyas subastas tendrán lugar en la 
Bala Consistorial de ¿ate Ayuntamiento 

el dia 10 de Diciembre próximo venidero 
la primera, ó sea la de venta libre, de diez 
á dooe. bajo el tipo total de 693 pesetas y 
69 oéntlmos, y la segnnda de dooe á treoe 
bajo el de 61 pesetas 24 oéntlmos, en ou
yas cant idades van Incluidos todos los 
recargos autorizados por la Ley. 

Pa ra tomar par te en dlohas subastas 
habrá de consignarse en la mesa pres i 
dencial ó su Depositarla munioipal, el 
olnoo por ciento del Importe de la llolta-
oión, que habrá da oefilrse al pliego de 
oondioiones que se hallará de manifiesto 
en la Seoretaría del Ayuntamiento, y du
rante las subastas. 

Cubas 14 de Noviembre de 1905.=El 
Aloalde, Franoisoo Martín Crespo .«El 
Seoretario, Rafael Rubio. 

184.—539. 

Por el presente se hace saber, que se 
hallan terminados y expuestos al públloo 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes: 

1.° La matríoula Industrial de esta 
localidad, pa ra el afio de 1906, por diez 
dias, á los efectos del ar t . 106 del Regla
mento de oontribuolón Industrial. 

2.° El proyeoto de presupuesto ordi
nario de Ingresos y gastos de este muni
cipio, pa ra el referido afio de J906, apro
bado por el Ayuntamiento, previa cen
sura del Sindloo, por quinoe días, á los 
fines del ar t . 116 de la ley Municipal v i 
gen te . 

3.° El repar t imiento Individual de la 
riqueza u rbana de este término muni 
oipal, para el propio ano de 1906, por 
ooho días, pa ra oír reolamaolones; y 

4.° El padrón de oédulas persónate* 
pa ra el repetido afio de 1906, por quince 
días, á los mismos fines. 

Cubas 14 de Noviembre de 1905.=El 
Aloalde, Franoisoo Martín C r e s p o . ^ E l 
Seoretario, Rafael Rubio. 

1 8 3 . - 5 2 5 . 

Cadalso 

Los repart imientos de la oontribuoclón 
territorial y urbana de esta villa para el 
aflo 1906, se hallan terminados y expues 
tos al públloo, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ooho días, 
p i r a oir reolamaolones. 

Cadalso á 17 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, Perfeoto Sáez. 

183.—511. 
Daganzo 

En el Ayuntamiento de mi presidencia 
competentemente autorizado por la Su
perioridad, ha aoordado oomo medio le
gal para haoer efeotivo en el próximo 
afio de 1906, el oupo de oonsumos seña la 
do á esta villa, a r rendar en pública lici
tación y con la facultad de venta exolu
slva al por menor, los ramos de aceites y 
vinos de todas olases, v inagre , oerveza 
sidra y chacolí y los aguardientes , a l 
coholes y licores y con libertad de venta 
todos los demás que la tarifa comprende, 
bajo los tipo? y oondioiones que se inser 
tan en los pliegos, los ocales han sido 
aprobados por la Suparlorldad y so en
cuentran de manifiesto on ia Seoretoria 
de esta Corporación. 

Las referidas subastas se llevarán á 
efeoto en esta Casa Consistorial, de diez 
á dooe de su mafiana, el dia siguiente del 
en que hayan transourrldo diez días, á 
oontar desde aquel en que aparezoa in
serto el presente anunoio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provínola. 
En el mismo acto y con idéatloas f o r 

malidades se verificará el a r rendamiento 
e n públloa subasta, del arbitrio munioipal 
de pesas y medidas á uso obligatorio, con 
sujeción al pliego de oondioiones tormado 
al efeoto. 

Daganzo 17 de Noviembre de 1905. =• 
El Alcalde, Timoteo Aloobendaa. 

184.—540. 
El Álamo 

El arr iendo en públloa subasta del a r 
bitrio de puestos públicos, en la plaza, 
calles y jurisdicción, pa ra el próximo afio 
de 1906, tendrá logar bajo mi Presidencia 
ó Regidor en quien delegue, el dia 10 del 
próximo mes de Diciembre, á las dooe de su 
mafiana, en estas Casas Consistoriales, bajo 
el tipo de 4C0 pesetas y oondioiooes del 
pliego, que para ioteligenola de los Imi
tadores se halla de manifiesto en la Secre
tar la de este Ayuntamiento. 

Si en dioha subasta no hubiere Imita
dores ó proposioiones admisibles, se ce 
lebrará una segunda, bajo el mismo tipo 
y condiciones, á la propia hora y á los 
diez días después. 

Lo que se anunoia al públloo para co
nocimiento de los que deseen interesarse 
en la subasta . 

El Álamo 19 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, Manuel Cazorla. 

183. -584. 
G u a d a l - r a n a 

Los repartimientos de la oontribuolón 
rustios y peonaría, y el de u rbana d e 
este término municipal, p a r a el afio de 
1906.se hallan terminados y expuestos 
al públloo en la Seoretaría de e3te Ayun
tamiento, para oir reolamtoiones d u r a n 
te el plazo de ooho dias . 

Guadar rama 16 de Noviembre de 1905. 
= E 1 Aloalde, Pedro Gypinl . 

183.—510. 
Gargantilla 

El padrón de oédulas personales de es» 
ta villa para el próximo afio de 1906. se 
halla terminado y expuesto al públloo en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para oír reola
maolones, 

http://1906.se


Sábado 25 de Noviembre de 1905 

Garganti l la & 15 de Noviembre de 1905 
— El Aloalde, Atllano Velaaco. 

1 8 2 . - 5 0 8 . 

Guada l íx de la S i e r r a 
Se halla terminada y expuesta al pú- ' 

blico, por término de quince días, para 
oír reclamaciones, la matríonla de sub
sidio de este término municipal que ha de 
regir durante el próximo año de 1906. 

Guadalíx de la Sierra 17 de Noviem
bre de 1905.=El Aloalde aooidental-, T o 
más Gil. 

1 8 3 . - 5 1 9 . 

Los repartimientos de contribución por 
el oonoopto de rústioa y pecuaria y r i 
queza urbaoa , qae han de regir dorante 
el próximo año de 1906, se hallan te rmi
nados y expuestos al publioo en la Se
cretar la de este Ayuntamiento, por té r 
mino de ocho días, para oír reclamacio
n e s . 

Guadalix de la Sierra 17 de Noviem
bre de 1905 = El Aloalde constitucional, 
Tomas Gil. 

183 - 6 1 4 . 
Chozas de la S i e r r a 

El padrón de cédulas personales de 
osla villa formado para el próximo año 
de 1906, se halla oonoluido y expuesto a| 
pút'lioo por término de ocho días en la 
Seoretaria do este Ayuntamiento para 
oir las reolamaoiones que contra el mismo 
se interpongan; en la intellgeuola que, 
transourrido dioho plazo/ ( no se admitirá 
ninguna. 

Chuzas de la Sierra á 15 de Noviembre 
de 1905.=El Aloalde, Yioente Bertólez. 

1 8 2 . - 5 0 0 . 

Las Rozas de M a d r i d 
El padrón de cédulas personales de es

to distrito para el próximo aflo de 1906, 
se halla terminado y de manifiesto en la 
Sooretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe dias, para oir reolama
oiones y advirt iendo que t ranscurr idas 
que pean, no serán admit idas . 

Las Rozas 18 de Noviembre de 1905 .= 
El Aloalde, Inooente Her ranz . 

182 . -506 . 

Leganés 
El reparto de la riqueza urbana forma

do para el próximo año de 1906, se halla 
terminado y expuesto al públioo en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento por tér 
mino de ooho dias, al objeto de oir las r e 
olamaoiones que oontra el mismo se p re 
senten en el indioado plazo. 

Légano* 18 de Noviembre de 1905,= 
El primer Teniente de Aloalde, Edua rdo 
Gómez. 

187.—59*. 
L o z o y u e l a 

Lamatr iouladel subsidio industrial de 
este pueblo para el año de 1906, se halla 
terminada y expuesta al públioo en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinos días, para oir reolama
oiones. 

Lozoyuela 5 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, Pelayo Hernán*. 

183.=517. 

Montejo de la S i e r r a 
D. Esteban Cristóbal, Aloalde Pres i 

dente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: qne habiéndose reotifloa-

do el Registro flsoal de todos los ediflolos 
y solares, existentes en este término mu
nicipal, la J u n t a perlolal ha acordado 
que se exponga al público en la Seoreta
r ia de este Ayuntamiento por el término 
de quinoe dias, oon objeto de que los con
t r ibuyentes puedan examinarlo y hacer 
dentro de dioho plazo las r edamac iones 

que consideren justas, por medio de ins-
tanoia dirigida á la referida Jun ta y 
acompañada de los documentos justifica
tivos correspondientes. 

Lo que se anuncia por el presente edic
to para conooimiento de los interesados. 

Dado en Montejo de la Sierra á 15 de 
Noviembre de 1905.=E1 Aloalde, Este
ban Cristóbal. = P . 8 . M. .E I Secretarlo, 
Antonio V . Velasoo. 

180.—454. 

N a v a s de l R e y 
Terminado el padrón de cédulas per

sonales de este término, para el año de 
1906, queda expuesto al públioo por tér
mino de ooho días, en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, en ouyo plazo pro
cede ser examinado por cuantas personas 
lo deseen y fo rmula r l as oportunas r e 
olamaoiones. 

Navas del Rey 18 de Noviembre de 
1905. = EI Aloalde, Félix S. Panadero. 

182 —505-
P a t o n e s 

El padrón de cédulas personales de es
te pueblo para el año de 1906. se halia 
terminado y expuesto al públioo en la 
Secretarla de esto Ayuntamiento por tér
mino de quinoe dias pa ra oir reolama
oiones. 

Patones á 13 de Noviembre de 1905.= 
Dámaso M. 

182 , -498 . 
P r a d e ñ a del R incón 

El padrón de cédulas personales deesta 
looalidad para el próximo afio de 1906, 
se halla terminado y expuesto al públioo, 
por término de quinoe dias, en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, oon el fin de 
oír reolamaoiones, que oontra el mismo 
se presenten y sean justas; pasado dioho 
plazo no se admitirá n inguna . 

Pradeña del Rinoón 13 de Noviembre 
de 1905.=El Aloalde, P . O. Pedro Diez. 

179,—436. 
Rascaf r ía 

Se hallan terminados y de manifiesto 
en la Seorotaria de este Ayuntamiento 
para oír reolamaoiones, los documentos 
siguientes: 

Por término de quinoe días, la matr icu
la de subsidio industrial . 

Por ooho dias, el reparto de la contri
bución territorial por rústioa y peonarla 
y iistas oobratorlas de la contribución de 
ediflolos y solares. 

Diohos documentos, correspondientes á 
este distrito, han de regir en el próximo 
aflo de 1906. 

Rasoafrla 15 de Noviembre de 1905.=» 
El Aloalde, Fermín Ramírez. 

183. - 6 2 3 . 
R o b l e d o d e Chávela 

el proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario para el próximo aflo de 1906, 
formado por la Comisión de Haolenda de 
este Ayuntamiento, se halla expuesto al 
público por espaolo de quinoe dias en la 
Seoretaria de este municipio, en cumpli
miento y á los efectos del ar t . 146 de la 
vigente Ley munioipal. 

Igualmente se hallan expuestos al pú
blioo, por término de quinoe días, el pa
drón de cédulas personales y listas oo-
bratorias para el mencionado aflo de 1906, 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
para oir reolamaoiones durante dioho 
tiempo. 

Así mismo se h-tllan expuestos al pú
blico, por término de ooho dias, para oir 
reolamaoiones en la Secretaría da este 
Ayun amiente, loa repartimientos de la 
oontrlouoíón territorial y urbana de este 
término munioipal, pues pasado dioho 
plazo no te admitirá ninguna. 

Robledo de Chávela á 15 de Noviembre 
de 1905. = E1 Aloalde, Isidoro Sanoho. 

1 8 3 . - 5 2 6 . 

Robledi l lo de la J a r a 
El padrón del impuesto de oédulas pe r - ; 

sonalea de este distrito munioipal, for
mado para el próximo afio de 1906, se 
halla de manifiesto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin
oe dias, para que sea examinado por 
ouantas personas lo deseen y presentar 
las reolamaoiones que sean jus tas . 

Robledillo de la J a r a á 16 de Novlem-
bre de 1905.=EI Aloalde, Guillermo Mo
reno. 

1 8 2 . - 5 0 2 . 

San F e r n a n d o d e J a r ama 
El repart imiento de la contribución 

rústioa y peonarla para el afio 1906, se 
halla terminado y expuesto al público 
por término de ooho días, en la Seoreta
ria del Ayuntamiento, á los eleotos del 
reglamento vigente del ramo. 

San Fernando de J a r a m a 17 de No
viembre de 190o.=El Aloalde aooiden
tal, Mariano Sánohez. 

1 8 3 . - 5 1 3 . 

San Mar t in d e Va lde ig l e s i a s 
A los efeotos legales s : anuncia al pú-

b loo laexposioióu por término de quince 
dias, para oir reolamaoiones del padrón 
de oarruajes de lujo formado por esta Al
caldía, para el afio próximo de 1906. 

San Martin de Valdeiglesias 14 de No
viembre de 1905.=E1 Aloalde, G. Arribas. 

182.—497. 

S i e t e ig l e s i a s 
Los repartimientos de la contribución 

territorial, peonaría y urbana , para el 
próximo aflo de 1906, pertenecientes á 
este pueblo, asi oomo el padrón de cédu
las personales para dioho afio, se encuen
tran terminados y e x p u e s t o s al públioo 
en esta Seoretaria, por término de ooho 
días, los primeros y quinoe el segundo, 
para que sean examinados por los con
tribuyentes que lo deseen; contando dioho 
plazo desde el que aparezca inserto el 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Sleteiglesias 14 de Noviembre de 1905. 
El Alcalde, Francisco Ramírez. 

1 8 3 . - 5 1 2 . 

Vel i l la de San An ton io 
Se hallan de manifiesto en la Seoreta

ria del Ayuntamiento para oir rec lama
ciones, los dooumentos que se expresan á 
pontinuaoión. 

El presupuesto munioipal ordinario for
mado por la Comisión de Haolenda, cen
surado por el Sr. Regidor Slndioo y ti pro
bado por el Ayuntamiento pa ra el aflo de 
1906, por término de quinoe días. 

La matricula de subsidio industrial y 
de Comercio para el afio de 1906, por el 
término de quince d ias . 

El repartimiento individual de la con
tribución por el oonoepto de rústioa y 
peonaría para el aflo de 1906, por tér
mino de ocho días. 

El repartimiento individual de la con
tribución por el oonoepto do u tbaña para 
el aflo de 1906, por término de ooho 
días; y 

NI padrón do contribuyentes por cédu 
las personales para el aflo de 1906, por 
término de quince dias. 

Lo que se hace públioo á los efeotos 
! consiguientes; en la inteligencia de que, 

t ranscurridos los términos citados, no se 
admitirá reolamaoión a lguna que se pre 
senté. 

Velilla de San Antonio 18 de Novlem-
1 bre de 1905.=»El Aloalde, Benito Día i . 
» 183.—527. 

Villa del Prado 

Confeccionados los repartos de la r ] 
queza rústioa y peonarla de este t é r m u 

no para el afio de 1906, se haoe saber 
quedan expuestos al públioo en la Se
oretaria municipal por espaolo de ooho 
dias, para oír reolamaoiones. 

Villa del Prado 30 de Ootubre de 1935 
= E1 Aloalde, Franolsoo Sampedro. 

179 . -433 . 
Villar del Olmo 

El padrón de cédulas personales; su 
copla y lista oobratorlas, para el próximo 
ejeroloio de 1906, se halla terminado y 
expuesto al públioo por término de ooho 
dias, en la Seoretaria de este Ayunta
miento, pa ra que los Interesados puedsn 
examinarlo y haoer las reolamaoiones 
que crean asistirles; pasado dicho plazo, 
no serán admit idas . 

Villar del Olmo á 16 d 3 Noviembre de 
1905.=E1 Aloalde, Franoisco Alonso. 

182 . -501 . 

Instituto Geográfico j íááih 
A8«> D E 1905.—MES D E OOTUBRE 

Nacimientos y defunciones clasificadas 
por sus causas, ocurridas en la capi
tal de la provincia. 

Naoidos vivos: 
L e g í t i m o s . . . . l.tOl 
ilegítimos , * 252 

Total 1.853 

Naoimientos por 1.000 habi
tantes 2'40 

Nacidos muertos: 
Legl timos 82 
[legítimos 26 

Total 

Defunoiones oourridas por: 
F iebre tifoidea (tifus abdomi

nal) 
Tifus exantemático 
Fiebres intermitentes y oaque-

x ia palúdioa 
Viruela 
Sarampión 
Escarlat ina 
Coqueluche 
Difteria y crup 
Grippe ! 
Cólera aaiátioo 
Cólera costras 
Otras enfermedades epidómloas. 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges . . 
Otras tuberculosis 
Sífilis 
Cánoer y otros tumores malig

nos 
Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento ce r eb ra l . . . 
Enfermedades orgánicas del 00-

razón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis orónioa 
Pneumonía 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 
Afeooiones del estómago (me

nos cáncer) 
Diarrea y enteritis . . . • • 
Diarrea en menores de dos aflos 
Hernias, obstruoolones Intesti

nales 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal de Brlght 
Otras enfermedades de los Ti

flones, de la vejiga y de sos 
anexos 

Tumores no oanoerosos y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la muje r . . 

Septioemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puer
peral) 

Otros accidentes pue rpe ra l e s . . . 
Debilidad oongéolta y vicios de 

oonformaoión 
Debilidad senil * 
Suioidlos 

LQ6 

85 
7 

1 
1 
6 
8 
6 
8 
9 
» 
» 
4 

118 
20 
24 
I 

81 
66 

59 

70 
67 
82 
42 

68 

9 
•22 
61 

16 
10 
22 

7 
4 

16 



Sábado 25 de Noviembre de 1905 

frovín 3 f r t e 6 ü 6 1 C j U K T l x ovioiAL de esta 
i i d 0

 0 I*» 8 0 cumplimiento de lo man-
la remM J a ^ d , a » expido la presente con 
irid 4 i n e o e 8 a r i a , qae firmo en Ma-
^•oto. i e U < } Noviembre de mil nove-

W B o inoo .=Ante mi, José Almira. 
17.—P. 

Maertes violentas 7 
Otras enfermedades 159 
Enfermedades desoonooidas ó 

mal definidas 57 

Total 1.063 

Defunoiones por 1.000 habi 
tantes l ' gg 

Madrid 16 de Noviembre de I905 .=E l 
Jefe Delegado, Antonio Revenga. 

177.—403. 

Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, OQoial de 

Sala de la Audiencia Terri torial de Ma
drid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audiencia, se ha diotado la Senten-
oia ouyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son oomo sigue: 

Sentencia número ciento setenta y do$. 
—En la villa y corte de Madrid a doj de 
Noviembre de mil novecientos cinco; en 
los autos que ante Nos en grado de ape
lación penden, procedentes del Juzgado 
de primera inaunoia del distrito de Pa
lacio de esta corte , seguidos entre partes, 
de la una D. Guillermo Caeullón y Uiaz, 
Abogado y vecino de esta capital, repre
sentado por el Procurador D. Ignaoio 
Cornejo, y defendido por el Lioenoiado 
D. Alejandro Benito y Curto, en oonoepto 
de demandante y tercerista; de otra oomo 
demandado y c jeouunie D. Joan Bautis
ta Romero Rojas, ciudadano argentino, 
veoino dejBuenos Aires, representaos por 
el Procurador D. Ramón Conesa Btanoa 
y defendido por el Lioenoiado D. José 
María López Carraenatte y de otra oomo 
demandado en concepto de ejaoutado, 
D. Ángel Correlaza Annent ia , ouyas cir
cunstancias no constan, y por su rebel 
día los Estrados del Tr ibunal , sobre a l 
zamiento do embargo y nulidad de escri
tura. 

Fallimos: Qae debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á D. J u a n Bautista Romero Rojas, 
la Sentencia que el Juez de primera ins 
tanda del distrito de P a a o í o de esta cor
te, dioto con feoha veintidós de Febrero 
del oorrlente año, por la que se aoordó 
levantar el embargo que en los autos eje-
cutlvos de que pruoede oHta tercería, se 
praotioó en la finca denominada Nuestra 
Señora del Rosario, sua en términos de 
Pozuelo de Alarcón, y el de las rentas de 
la misma, devengadas desde tres de J u 
lio de mil noveoteoto8 cuatro; y absolvió 
» D. Guillermo Castafión y Díaz, de la 
petición formulada en la contestación á la 
demanda por D. J u a n Bautista Romero, 
con imposición á éste de todas las costas 
¿o estos autos de tercería, con exoepolón 
do las oausadas desde el folio oiento 
veintisiete al oiento treinta y nueve vue: -
1 0 1 ambos iuoluslveu; y se impone al Ac
tuario D. Domingo Vázquez y Món, la 
perdida de los derechos que con aquellas 
dlUgenolas ya expresadas devengara; se 
•e encarga que en lo suoesivo se abstenga 
do ponerlas, y al Juez que oorrija por el, 
JJ^ndo reinoldlere en oonsigoarlas; pu -
°uqaese en el enoabozamiento y fallo de 

Sentenola en el B J L B T I H y Diario 
JWol de Avisos, por la rebeldía de don 
Jogel Correlaza; y devuélvanse á sa 
-*mpo los autos al Juzgado oon oertifl-
^Wén y o r d e n . = A s i lo pronunolamos, 
I armamos.— Antonio Martínez L a g e . = 
¡gil Ponoe de León.=-»José Aguilera Mé
ndez. = Eduardo E o h e v a r r i a . = T o m á s 
Domínguez. 

a ¡ Q v * Sentenola fué publicada en el 
? l»ma día de su ficha. Y para que conste 

dienoia, por su proveído feoha de hoy 
diotado en causa prooedente del Juzgado 
instructor de Chamberí , contra F e r n a n 
do Canuto García y otro, sobre delito 
contra la salud pública, se ha servido se 
ña la r el día primero de Dioiembre pró
ximo y hora de la una en punto de su 
ta rde , para dar comienzo á las sesiones 
del Juioio oral, sin el Tr ibunal del J u r a 
do y al propio tiempo ha dispuesto s e c i 
te al testigo Fernando Aoaya Garoia, 
ouyo paradero B e ignora, oomo lo verifi
co por medio de la presente, al objeto de 
que en dloho día y hora comparezca a n 
te el expresado Tr ibuna , l que se halla es
tablecido en el piso bajo del Palacio de 
Just icia (Salesas), haciéndole saber la 
obligaoión qae t iene de conourrir A este 
pr imer l lamamiento, bajo la multa de 5 a 
50 pesetas. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.=-=*E1 
Oficial de Sala , Andrés Isidro Aguilar. 

186.—566. 

Sección 3.a—La Seoolón 3.* de esta Au
diencia, por su proveído feoha de hoy 
diotado en oausa prooedente del Juzgado 
instructor de Chamberí contra Antonio 
Fernandez Puebla, sobre lesiones por im
prudencia, so ha servido señalar el día 
2 de Dioiembre próximo y hora de la 
una en punto de su tarde para dar co
mienzo á las sesiones del Juioio oral, sin 
el Tr ibunal del J a r a d o y al propio tiempo 
ha dispuesto se oite A los testigos Jal lo 
G a r d a Blanco, Buenaventura Benito Co
llado, ouyo paradero actual se Ignora, 
como lo verifico por medio de la presente 
al objeto de que en dicho día y hora com
parezca ante el expresado Tr ibunal , que 
se halla estableoido en el piso bajo del 
Palaolo de Jus t ic ia (Salesas), haoiéndole 
saber la obligación que tiene de concurrir 
A este pr imer llamamiento, bajo la ma l ta 
de 5 a 50 pesetas, 

Madrid 20 de Noviembre de 1905—El 
Oficia! de Sa i s , Andrés I s i d ro Aguilar. 

185,—667. 

audiencias provinciales 

0 MADRID 
6 C c < ó a . 5 - * — L a Soooíóa 8 . ' de esia Au-

Sección 3.m—L% Seoolón 8.* de esta 
Audiencia, por su proveído fecha de hoy 
diotado en oausa prooedente del Juzgado 
instructor de Chamberí, contra Salvador 
Glral GonzAlez, sobre estafa, se ha ser
vido señalar el día 13 de Dioiembre pró
ximo y hora de las doce y media de BU 
tarde, para dar oomienzo A las sesiones 
de Juioio oral , sin el Tr ibunal del J u r a 
do, y al propio tiempo ha dispuesto se ci
te A la testigo Felipa Enolna Menoina, ou
yo paradero 6e ignora, oomo lo verifloo 
por medio de la presente, al objeto de 
que en dloho día y hora oumparezca an 
te el expresado Tribunal , que se hulla e s 
tableoido en el Palaoio de Justicia (Sale
sas), haoiéndole saber la obligaoión que 
tiene de oonourrir A este primer l lama
miento, bajo la multa de 5 4 50 pesetas 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.=* El 
Oficial de Sala, Andrés isidro Aguilar. 

185.—566. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Luís de Aldeooa Jiménez, Juez in

terino de pr imera instancia é ins t ruc
ción del del distrito Centro de esta 
corte: Por el presente oito, llamo y e m 
plazo á la procesada en oausa por robo, 
Sebastiana Montoya Rodríguez, de trein
ta y BOÍS anos de edad, hija de Damián 
y Pe t ra , natural de Mooejón (Toledo), la 
cual dijo tener su domicilio en el Arroyo 
de Embajadores, núm. 11, y ouyas demás 
oirounstanotas y actual paradero se Ig 
noran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
q a e esta requisitoria sea inserta en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, si ta en el Palaolo de los 
Juzgados, calle del General Castalios, con 
el objeto de recibirla deolaraolón inda
gatoria y ser reduoida á prisión; aperci
bida que, de no veriíioarlo, será dec la 
rada rebelde y la parará el perjuicio á 
qne hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A loe 
agentes de la polloía judicial, prooedan á 
la busoa de la expresada prooesada, ou
yas señas personales se ignoran, y en el 

caso de ser habida, la pongan A mi dis
posición en este Juzgado ó en la Cároel. 

Madrid 17 de Noviembre de de 1905.= 
V.* B . 9 = Luis de Aldeooa,** El Esoriba-
no, José Alonso Fadr ique . 

184.—5*4 
CHAMBERÍ 

En vir tud de providenola diotada con 
esta feoha por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de Chamberí, en expediente 
sobre exaooión de oostas devengadas en 
querel la A instancia de doña Manuela 
B a n c o de Domingo, cuyo actual domioi -
lio se Ignora, se ha acordado requerir la 
para que dentro del término de cinoo 
días, oontados desde la publioaoión del 
presento en el B O L E T I x OFICIAL de la pro
vinola, presente en la Escr ibanía del in
frascrito, los títulos de propiedad de las 
participaciones que le corresponden en la 
casa de la Glorieta del Puente de Sego
via, con fachada A la Carretera de Estro-
madura , señalada por ésta oon el núm. 1 
moderno y por aquella, oon el 9 y 11 
nuevos, y ouyas partiolpaoiones le han 
sido embargadas ; oon apercibimiento de 
que, pasado dloho término sin verificarlo, 
la pararA el perjaióio que haya lug ir. 

Madrid 21 de Noviembre de 1905 =» 
V. Q B .°~Joaó Pe láez .=El Esorlbano, F . 
Grasos Vidal. 

187.—605. 
UNIVERSIDAD 

En los autos de juioio ejecutivo seguí* 
doa en el J u z g a d o de primera Instanola 
del distrito de la Universidad de esta oa-
pltal y Escribanía de D. Felipe González 
Bernabé, á instancia de doña J u a n a Gar 
oia Barreto, oontra D. Rioardo González 
Gil, representado por el Procurador don 
Fernando Ramón Luis, á v i r tud de esorl-
to de éste, renunolando á la indioada r e 
presentación, se ha diotado la siguiente 

Providencia. —Juez, Sr. Serantes.— 
Juzgado de pr imera instanola del distrito 
de la Universidad. Madrid 13 de Noviem
bre de 1905. Por presentado el anterior 
escrito que se unirá á los autos do sa r a 
zón, hágase saber á D Rioardo González 
Gil, la renunola que de su rspresentaolón 
haoe el Procurador D. Fernando Ramón 
Luis en dioho escrito, requiriéndole para 
que dentro del término de cinco días, 
nombre otro q n e le represento; bajo 
apercibimiento que , de no hacerlo, le pa
r a r á el perjuicio que hubiere lagar , á 
ouyo fin, requiérase al mencionado P r o -
ourador , pa ra que manifiéstelas señas del 
domicilio de su representado. Lo mando 
y firma 3. S. de que doy f ó . = S e r u n t e s . = 
Ante ml. = l \ EL Arturo Muñoz. 

Y para que sirva de notificación al don 
Rioardo González Gil, requiriéndole al 
propio tiempo á los efectos y btjo aperci
bimiento acordado mediante á ignorarse 
el aotnal domicilio de dioho soflor,pongo 
la presente pa ra su publioaoión en el Bo-
LKTIN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 16 do Noviembre de 1905. =-El 
Esorlbano, Felipe González Bernabé, 

187.—604. 
SAN MARTIN DE VALDEIGLE3IA3 

D. Eduardo de Zúfiiga y Garola I z 
quierdo, Juez de Instruooión de este 
Par t ido de San Martin de Valdeigleslas. 

Por el presente, oito y llamo á doña J o 
sefa Garola Pérez, esposa qus fué del v e 
oino de Villa del Prado, Pablo Domínguez 
Sánohez, que faiteólo en dioho pueblo el 
día 15 de Ootubre Ultimo, para que den 
tro del término de diez días, á cootar des
de la inseroión de este en la Gacela de 
Madrid, y B O L B T I S O F I O U L de dioha pro
vínola, oomparezoa ante este Juzgado , al 
objeto de qae se le haga el ofreoimiento 
de ao Iones q a e determina la ley en oau
sa que instruyo oon motivo de la muerte 
de su referido esposo; bajo apercibimien
to de que, si no oompareoe, le pa r a r á el 
perjuioio á que h a y a lugar en dereoho. 

Dado en San Martin de Valdelgleslas A 
4 de Noviembre de 1905 = Eduardo de 
Zufiiga. = P. L. M. Lioenoiado, Franoisoo 
Ruiberriz de Tor r e s . 

1 7 1 . - 2 7 5 . 

corte, por el presente se oita, y tlama á 
Casto Tuter Pallares, que dijo vivir en la 
calle de Santa Teresa, 16, barrio de doña 
Carlota y ouyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que comparezca en dioho 
J u z g a d o , sito en la oalle de Belén, núm. 
2, piso segundo, el día 4 del próximo 
Noviembre á oeiebrar juioio de falta so
bre juegos prohibidos, oon los testigos y 
demás medioB de prueba de que intente 
valerse, bajo aperoibimienio que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á q u e 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 24 de Octubre de 1905. = V.'B.» 
^ R a n e e s . El Seoretario Licencia lo. Ma
rio Sarratacó. 

1 6 0 . - 5 3 . 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Franoisco Gómez y G ircia, 
qae dijo vivir en la oalle de San Carlos, 
núm. 1, y ouyo paradero en la actual idad 
se ignora, pa ra que en el término de nao-
ve días oomparezoa en dioho Juzgado , 
sito en la oalle de Beléo, núm. 2, piso s e 
gundo, á cumplir la pena que le ha nido 
Impuesta en juioio do faltas núm. 876, 
que pende en este Juzgado por ofensas a 
la moral; apercibido que de no venfloar lo 
le pa ra rá el perjuioio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid dia 19 de Ootubre de 1905. 
= V . ° B . ° = R a n o ó s . = E l Seoretario, L i 
oenoiado Mario Sa r ra t acó . 

160 —66, 

En vi r tud de aouerdo del señor Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se olta, y l lama 
á José Matesánz Bastos, que dijo vivir 
en la oalle del Espíritu S m t o , núm. 16, 
y ouyo paradero en la aoualidad se Igno
ra , para que oomparezoa en dicho J u a 
gado, sito en la oalle de Balen núm. 2, 
piso segundo.el día 4 del p r e s e n t e 
Noviembre, á las oatoroe á celebrar J u i 
oio de faltas sobre juegos prohibidos, 
oon los testigos y demás medios de p r u e 
ba de que intente valerse, bajo aper 
cibimiento que , de no verificarlo, le 
pa ra rá el perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 24 de Ootubre de 1905.— 
V.° B.° = Rancés ,= El Seoretario, Lioen
oiado, Mario Sarra tacó. 

161.—67 

Juzgados municipales 

BUENAVIS-A 
En vir tud de aouerdo del Sr. J u e z m u 

nioipal del distrito dn Baenavista de esta 

En vi r tud de providenola del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 

esta o r t o , por el presente se oita, llama y 
emplaza á Antonio Pérez Rulz, que dijo 
vivir en la oalle de Franoisoo Moreno, 2, 
y ouyo paradero en la actual Ida i se i g 
nora, par* que en término de nueve díae 
oomparezoa en dioho Juzgado , alto en la 
oalle de Baleo, número 2, piso segundo , 
á oumpiir la pena que le ha sido impues
ta en el juioio de faltas núm- 753, que 
pende en este Juzgado por daños ; aper -
oibido que, de 00 verifldarlo, le p a r a r á el 
perjuioio á qne haya Ingar en dereoho . 

Madrid 19 de Ootubre de 1905 = V . ° B.° 
R a n e e s = E l Secretario, M»rio Sarra tacó . 

161.—69. 

E a vir tud de providenola del Sr. J a e z 
munioipal del distrito de Baenavis ta de 
esta oorte, por el presente se olta, l lama 
y emplaza á J o a n Barmúdez, que dijo 
vivir la oalle de la Palma 22, y cuyo p a 
radero en la aotnalidad se Ignora, p a r a 
qne en térmlnode nueve días oomparezoa 
en dloho Juzgado , sito en la oalle de 
Belén, B U mero 2, piso segundo, á oum
piir la pena qne le ha sido impuesta ea 
el julolo de faltas núm. 603, qne pende en 
este Juzgado por iofraooion del r e g l a 
mento; aperoibldo que , de no veriíioarlo, 
le pa ra rá el perjuioio á que haya l uga r 
en dereoho. 
Madrid 19 de Ootubre de 1905. = V . ° B . ° 
= R a n o é s . = El Secretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

160.—66. 

En vi r tud de providenola del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza A Manuel Fernández Lago, 
q a e dijo vivir en la oalle de Biasoo de 
G a r a y , núm. 9 y ouyo paradero en la ao-



6 

tualidad Be ignora, pa ra que en el térmi
no de nueve días, comparezca en dlobo 
J u z g a d o , sito en la oalle de Belén, núm. 2 
piau segundo, a campllr la pena que le ha 
sido Impuesta en el j a ldo de faltas núme
ro 919, que pende en este Juzgado por 
vejaoión; apercibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuioio que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 12 de Octubre de 1905.=V.° B.° 
= Kancéa. = El Secretarlo, Lioeooiado, 
Mario Sarra tacó. 

160.—54. 

En virtud de provldenoia del Sr, Juez 
munioipal del distrito de Baenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Andrés Díaz, que dijo vivir 
en la chille de la Paloma, núm. 21 , y ouyo 
paradero en la actualidad se ignora, pa
ra que en el término de nueve dias com
parezca en dioho Juzgado , sito en la oalle 
de Belén, núm' 2, piso segunde, á oumplir 
la pena que le ha sido impues a en juicio 
de faltas núm. 171 que pende eo esto .luz-
gado, por imprudencia; aperoibido que , 
de no verificarlo, le parará el perjuioio 
que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 19 de Oatubre de 1905.=V.° B.° 
= R i n c ó » . = E l Seoretarlo, Licenciado 
Sarratacó. 

1 6 0 . - 4 9 . 

En vir tud de aouordo del Sr. Juez mu
nioipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el presente se oita, y llama á 
Manuel K8Tttu9Z ViUiBSSlto, quo dijo vi 
vir en la calle de Antonio Grlio, 11 y cuyo 
paradero en la aotualidad se Ignora, para 
que comparezoa en dicho Juzgado , sito en 
l aoa l l edeBdén , número 2, pisosegundo.el 
día 4 del próximo Noviembre á las cator
ce á celebrar juicio de faltas sobre }uegos 
prohibidos, con !cc tccti^cc y ¿c :n¿ : me
dios de prueba de que intenten valerse-, 
baja rpercibimiento que de no verifioarlo 
le pai ara el perjuicio á que haya dereoho. 

M s d r i d 2 4 d e Ootubre de 1905. = V.° 
B.°=Ki .ncés . = El Secretarlo, Licencia
do M"! lo Sarra tacó. 

1 6 0 . - 5 1 . 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del sefio r 

don Jo sé Alvarez Arráez , Juez muni
oipal suplen te del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, l lama y emplaza á 
Felipa Redondo López, ouyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
oomparezoa en decho Juzgado , á ex t in 
guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ver i -
fioá, la pa ra rá el perjuicio que haya 
logar . 

Madrid 20 de Ootubre de 1905 = 
V.° B.°=Alvarez Arránz. = EI Secretario, 
Mariano OrdáB. 

1 6 3 . - 6 5 

En vir tud de provldenoia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, se cita, llama y emplaza 9 Guillermo 
Sevilla, ouyas demás oirounstanoias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de eegundo día, comparezoa en 
dioho Juzgado, á oelebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le pa ra rá el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 25 de Ootubre de 1905 = V . ° B ° 
= E . Montero, = El Secretarlo, Mariano 
Ordás. 

161.—75, 

En virtud de provldenoia del señor 
Don Eugenio Montero Villegas, Juez mu
nioipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Domin
go Sánz, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segando día oomparezoa en 
dicho J u z g a d o , á ext inguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, el parará 
el perjuioio que haya luaar . 

Madrid 26 de Ootubre de 1905=»V.° B.° 
Eugenio Montero.=EI Secretario, Maria
no Ordás. 

1 6 2 . - 8 8 . 

En vir tud de providencia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta Corte 
se oita, llama y emplaza á Juan Ro
dríguez y Escudero, ouyas demás oir-
onnstanoias y aotual paradero Be ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado, á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas, bajo 
apercibimiento de quo, si no lo verifica, le 
pa ra rá el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 28 de Ootubre de 1905. 
V .°B.°=Eugenio Montero,=El Secretarlo 
Mariano Ordás . 

171.—271 

En virtud de providencia del señor 
D. Eugenio Montero Villegas, Juez muni
oipal del dis'rito de Chamberí de esta cor
te, so oita, llama y emplaza á Antonio 
Gallo, ouyas demás oirounstanoias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado , á extinguir la pena Im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi 
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 25 de Octubre de 1905. = V.° B.° 
= Montero.=El Secretario, Mariano Or
dás . 

161.—73. 

r iqueta Martín Caro, oayas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se ignoran 
para que en término d e segundo día 
oomparezoan en dioho Juzgado, á ext in
guir la pena Impuesta en juioio de faltas; 
bi jo apercibimiento de que, si no lo veri -
oa, les parará el perjuicio que baya lugar . 

Madrid 16 de Ootubre de 1905.=V.° B.° 
=Montero Villegas.—El Secretario, Ma 
riano Ordás. 

162.—88. 

En virtud de provldenoia del señor don 
José Alvarez Arránz, Juez munioipal su 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Patroci
nio López de Castro y Honorio Domín
guez, ouyas domas oirounstanoias y aotual 
paradero se Ignoran, para que oompa
rezoan en dioho Juzgado, sito Corredera 
A l u , 27, el dia 12 de! próximo, á las once, 
á celebrar juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, sino lo verifican, les pa ra rá 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Noviembre de 1905.= 
V.° B . ° = alvarez A r r á n z . = E Seoretarlo, 
Mariano Ordás. 

181 .«477 . 

En vir tud de provldenoia del Sr . D. Jo 
8é Alvarez Arranz, Juez munioipal su
plente del distrito de Chamberi de esta 
oorte, Be cita, llama y emplaza á F e r n a n 
do Romero üa jera . ouyas demás oirouns
tanoias y actual paradero se Ignoran, pa 
ra qne en el término de segundo día oom
parezoa en dicho Juzgado, á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le pa ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Ootubre de 1905.=V.°B 0 

« A l v a r e z Ar ránz .=E1 Secretario, Maria
no Ordás. 

161—78-

Envi r tud de providenoia deISr. I). Eu
genio Montero Villegas, Juez Manioipal 
del Distrito de Chamberí de, esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Ricardo Soler 
Maroo y Mercedes Valdós y Valdés, cu 
yas demás oirounstanoias y aotaal para • 
dero se ignoran, para que en término de 
segundo dia compatezoan en dicho J u z 
gado, á extinguir la pena, impuesta en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que,si no lo verifican, les pararáe l perjui
oio que h a y a lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de 1905. = V.° B.° 
« M o n t e r o . = E 1 Secretario, Mariano Or
dás . 

1 6 1 . - 7 6 . 

En virtud de provldenoia del Sr. D. Bu-
genio Montero Villegas, Juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llamn y emplaza á Agustín San Ro
mán Martínez, Franoisco A onso, Nativi
dad San Román, Pasoual Faunas , Antonio 
Faunas 1 y José Ramos, cuyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se ignoran, 
para qué comparezcan en dicho Juzgado, 
sito Corredera Alta, 27 principal, el dia 5 
del mes próximo, á las once, á ce ebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, BÍ no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 14 de Noviembre de 1905.=» 
V.° B.°=Eagenío Montero.=EI Secreta
rio, Mariano Ordás. 

1 8 1 . - 4 7 8 . 
-

En vir tud de providenoia del Sr. D. Eu
genio Montero Villegas, Juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Rosario Martín y 
María Aurelia, cuyas demás oirounstan
oias y actual paradero se ignoran para 
que en término de segundo dia comparez
c a n en dicho Juzgado, á extinguir la pe
na impuesta en juioio de faltas; bajo aper 
cibimiento de que BÍ no lo verifican, les 
pa ra rán el perjuicio que h»ya lugar. 

Madrid 25 de Ootubre 1905. = V.° B.° 
= Eogenio Montero.—El Seoretarlo, Ma
riano Ordás. 

1 6 2 - 8 0 

En virtud de providenoia del señor 
don Eugenio Montero Villegas, Juez mu 
nicipal del distrito do Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á J u a n 
Castro López, José García Moreno y E ú -

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arránz, Juez municipal su* 
píente del distrito de Chamberi de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Pe t ra 
Rodríguez, ouyas demás circunstancias y 
actu-il paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia, oomparezoa en 
dicho Juzgado , á ext inguir la pena Im
puesta en juioio de faltas; b \ jo apercibi
miento de quo, si no lo verifica, la parará 
el perjuioio qus h a y a lugar . 

Madrid 20 de Ootubre de 1905.= 
V.°B.° = Alvasez Arránz. = E1 Secretario, 
Mariano Ordás. 

1 6 2 . - 9 3 . 

En virtud de providenoia del 3r. D. Eu
genio Montero Villegas, Juez muuicipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
cita, llama y emplaza á Isidoro Bias, ou
yas demás oirounstanoias y aotual p a r a 
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día oomparezoa en dioho J u z g a 
do, á extinguir la pena impuesta en jui
oio de ftltas; bajo aperolbimiento de que, 
si no lo vorifioa, le pa ra rá el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Ootubre de 1905.=V.* B.° 
= Eugon l o Montero. = EI Secretario, Ma-
ríano Ordás. 

1 6 1 . - 7 4 

En virtud de providenoia del Sr. D. Eu
genio Montero Villegas, J aez manioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Manuel López, 
ouyas demás oirounstanoias y aotual pa 
radero se ignoran, para que en término de 
segundo día oomparezoa en dioho J u z 
gado, á celebrar juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, el no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lagar. 

Madrid 16 de Ootubre de 1905.-- V.°B.° 
= E a g e n i o Montero.=El Seoretarlo. Ma 
riano Ordás. 

161,—77. 

En virtud de providencia d-í! señor don 
Eagenlo Montero Villegas, Juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta oor
te , se oita, llama y emplaza á Vicente 
Martí \ Montero, ouyas demás oirouns
tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo dia 
oomparezoa en dicho Juzgado á oelebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, le parará el perjui
oio á que haya lugar. 

Madrid 16 de Octubre de 1905,= 
V.° B . °=Monte ro .=El Secretario, Maria
no Ordás. 

162.—82. 

paradero , para que el día 2 de Diolembre 
próximo y hora de las nueve, oomparez
oa en la audienola de este Juzgado, sita 
en la oalle del León, núm. 40 y 42, á oe
lebrar el referido juicio de f*ltas, debien
do concurrir al mismo, en la forms y con 
las prevenciones espeolt es determinadas 
en la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
apercibiéndola que, de no hacerlo, la pa_ 
rara el perjuicio que hubiere lugar . 

Y para su inseroión en el BOLETÍN o n . 
c i AL de la provínola, expido la presente 
en Madrid á 26 de Oatubre de 1905.=El 
Secretarlo suplente, Luis Booeta. 

174—344. 

Rn virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso, en el expediente de juioio ver-
bul de faltas oontra María Sorra, de trein
ta nflos, que habitó en la oalle de la Ve
rónica, núm. 8, por h ibe r mordido un 
perro de su propiedad á Manuel Jiménez 
Gómez, se cita á la refarida María Serra, 
hoy da ignorado paradero, para que oom
parezoa en la audiencia de este Juzgado 
sita en la oalle del Leóu, núms, 40 y 42 
prinob-i l . el día 2 de Diciembre próximo 
venid,-ro, á las nueve horas, áoelebrar el 
referido juicio de falta?, debiendo oonoa-
rrlr a' m i 3 m o , en la ferina y oon las pre
venciones e sp ída le s determinadas eu la 
Ley de Enjuiciamiento orlmina'; aperci
biéndola que, de no h a o r l o , la parará el 
perjuioio que hubiere lugar. 

Y para s u inseroión on el BOLETIs 
o n c t A L de la provincia,expido lapresente 
en Madrid á 26 de O nubre de 1905.=fíl 
Secretario suplente, L u h Buoeta. 

174 . -343 . 

INCLUSA 

CONGRESO 

En virtud de provideuoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal del distrito del Con
greso, en el expediente de juicio verbal 
de taitas seguido en este Juzgado , oontra 
Emula N , dueña del puesto de agua del 
Salón del Prado, núm,. 22, por desobedien
cia, se oita á la referida, hoy da ignorado 

En v i n a l de providenoia del S i . Jaez 
de instrucción del distrito do la lodosa , 
dictada en el día do hoy, en sumario qua 
se instruye oontra Jac in 'u Cortijo y 
Me'.quizo, por estafa oon mo'ivo de rifa da 
una falda de franela, verificada el 19 de 
Ootubre último, por la presente so cita á 
todas las personas quo se orean perjudi
cadas por el expresado hecho, para «me 
dentro del término de oiooo dias, conta
dos desde la poblioaoión de esta célula 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Diario de Avisos, oomparezoan á prestar 
deolaracón. 

Madrid 18 de Noviembre de 1935.-=EI 
Actuario, por mi compañero Sr. Maroos, 
Pedro S. Covisa. 

186 —577. 

En vlr tad de providenoia diotada por 
el Sr. Juez mun'.otpai, del distrito de la 
Inc usa oon faohi de hoy, se oita por el 
presente á José M ría Cobos Garoia, cu
yo aotaal paradero se ignora, á fin de qaa 
compáreos ante esta Audiencia, sita en l i 
oalle de la E igr ims , núm. 7, pral, oon ob
jeto de oelebrar un juioio de faltas el día 
24 del actual , á las diez horas. 

Y oon el fin de que sea inserto el Edlo-
to anterior en el B o l e t í n oficial, de esta 
provínola expido el presente en Madrid i 
11 de Noviembre do l ) r , , ^ . ° B "=» S 
Juez Munioipal, Juan Qaí !ez=EI Seore
tarlo, Franoísoo Alvarez de Lara. 

176.—393. 

LATINA 

En virtud de providencia del señor don 
León Medina Bras i , J a e z manioipal del 
distrito de la Latina, se oita y llama por 
término de olnoo dias h Antonio Panfilo* 
Giménez, de treoo años, natural de Al
bo.oday, provínola de Almería, de estado 
so'tero y que dijo vivir en lo eal!« d*e 

ledo, núm. 100, á fin de que oomp»r e Z" 
ca en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle de las Maldonadas, núm* -

ro 11. principal, para la práctica da 
una diligenola pendiente en el m«s f f l f lj 
aperoibido que da no oompareoer, la P*" 
rara el perjuicio que haya lugar . , 

Madrid 27 de Octubre de 1905.=»?. *' 
Medina ,=El 8eoretario, Lloooolado, J a " 
iían Fernández G a r d a . 

171. - 270 -
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